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SE P U B L I C'A TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Exacciones

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
orovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. -

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
ded, de conseivar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION PRIMERA

Ministerio de Comercio

Circular número 1 de 1960 de la Co
misaria General de Abastecimientos 
y Transportes por la que se regula, 
la producción y consunto de la pa
tata.
Excmos. e limos, señores:

• De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricultu
ra de fecha 23 de diciembre de 1959, 
por la que se regula la producción y 
consumo de la patata, esta Comisaria 
General dicta las presentes instruc
ciones para general observancia ce 
cuantas personas o entidades se dedi
quen al comercio de la patata de con
sumo en el territorio nacional:

Patatas de calidad, envase y peso
1? La patata “de calidad” se ven

derá al público en envases de 1 a 5 
kilogramos de peso neto o en bolsas 
dc 25 kilogramos, también de peso 
neto. En ambas modalidades de peso 
se venderá en envases completos.

El modelo de estos envases, es de 
libre elección del comerciante, peroen 
todo caso serán nuevo. '

En los envases figurará una etiqueta 
con la inscripción “Patatas de cali
dad”, el nombre y dirección de la 
Empresa envasadora, marca comercial, 
e-n su caso el nombre de la variedad, 
su calidad y peso de su contenido. Se 
deja en libertad a la empresa enva
sadora para eleSir el formato de es
tas etiquetas. Unicamente deberá re

mitir, "para su registro en esta Comi
saria General, los textos comerciales, 
marca y demás detalles que hayan de 
figurar en sus envases.

Patatas común de consumo
2.- La “patata de común consumo” 

se venderá al público a granel, o a 
petición del mismo, dñ envases com
pletos de 50 kilogramos, precisamente 
de peso neto.

Obligatoriedad de tener existencias de 
patata, común de consumo

39 Todos los establecimientos de- 
dicaccs a la venta de “patatas de ca
lidad” dispondrán en todo momento 
tk “patata común de consumo”. La fal
ta de dicha clase de patata se sancio 
nará con multa de 500 ptas., y en .caso 
de reincidencia la sanción se eleva
rá a 1.000 pesetas.

Los establecimientos referidos dis
pondrán de carteles situados en lugar 
bien visible y con caracteres legales, 
anunciando al público las caracterís
ticas de la “patata de calidad” y de 
la “patata de común consumo”, y er 
el que figuren las señaladas en la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
antes citada.

Exención de precios

4.9 La patata “de calidad” estará 
exenta de limitaciones en sus precios 
de venta.

Patata industrializada

5.9 Quedan asimismo, exentas de 
limitaciones en sus precios d€ venta 
¡as patatas que se expidan al público 

mondadas, enlatadas, fritas, cocinadas 
o formando parte de conservas enla
tadas.

Fomento de la patata de calidad

6.9 Siendo la orientación de la re
ferida Orden del Ministerio de Agri
cultura fomentar la producción de 
“patata de calidad”, con objeto de 
revalorizar la misma para el agricul
tor; constituyendo a su vez un obje
tivo fundamental elevar el nivel de 
calidad de la alimemación del país 
manteniendo paralelamente estable el 
abastecimiento de este producto a. lo 
laigo del año por esta Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, se dispone:

Durante la presente campaña y año. 
Ledas las entidades autoriza as po
drán efectuar contrate» de suministro 
de patata de siembra de “calidad” 
para su posterior recogida y compra, 
fijando un precio mínimo de compra 
para el agricultor, colaborando en su 
cumplimiento este Organismo previo 
concierto con dichas entidades, sobre 
la base de fijar con la debida ante
lación cantidades a contratar, propor
ción de kilogramos sembrados y pro
ducidos, fechas y lugares de recogida 
y condiciones contractuales comple
mentarias. •

Vigilancia de estas instrucciones

• 7.9 Esta Comisaria vigilará en los 
comercios dé venta al público de pa
tata destinada al consumo humano el 
cumplimiento de esta circular, asi 
como las infracciones que se observen 
en el comercio al detall, a lo dispues
to en la Orden de Agricultura de 23 
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ció diciembre db 1959, levantando en 
este caso las oportunas actas, que se 
remitirán, con prepuesta de sanción, 
ai Seivicio de Defensa contra Fraudes, 
expendiente del Ministerio de Agri
cultura.

Lo digo a VV. EE. a V. 1. y VV. 3tS. 
para su conocimiento y- demás efectos. 

Dios guarde a VV. ÉE. y al VV. SiS. 
muchos años. .

Madrid, 16 de enero de 1960. — El 
Comisario g e n e r a 1, Antonio Pérez- 
Ruiz Salcedo.
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos Señores Ministros de Agri
cultura y de Comercio.

’ Para conocimiento: limo, señor Fiscal 
Superior dé Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmcs. Sres. Gobernadores civiles, 
Delegados provinciales de Abasteci
mientos y Transportes e limo. Se
ñor Jefe nacional del Sindicato de 
Ganadería.

.(f>í-l «Q*, o.”‘ del E.” núm. 16, de fe
cha 19 de enero de 1960).

SECCION CUARTA

Núm. 333 

Tesorería de Hacienda

D. Antonio Peñalva Salvador, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que la cobranza volunta

ria dé las contribuciones e impuestos del 
Estado por, los conceptos de rústica, ur
bana, arbitrios municipales sobre la ri
queza rústica y urbana, impuesto indus
trial (licencia fiscal), impuesto sobre ren
dimientos del trabajo personal (licencia 
para profesionales), por ordinaria y acci
dental, y rentas del capital por accidental, 
correspondientes al primer trimestre del 
año actual, como asimismo la rústica del 
cuarto trimestre de 1956, de los pueblos 
de Maella, Caspe, Sos del Rey Católico, 
Castiliscar, Undués de Lerda y Leciñena, 
acogidos a la moratoria fiscal de 3 de 
marzo de 1956, tendrá lugar en esta pro
vincia durante los días 1 de febrero al 10 
de marzo próximos, ambos inclusive, se
gún el itinerario que se indica a conti
nuación.

Los contribuyentes de los pueblos po
drán satisfacer sus recibos, independien
temente de los días señalados a cada Mu
nicipio, desde el día 1 al 10 marzo en la 
capitalización de la Zona de Recaudación 
respectiva.

En esta capital se intentará el cobro a 
domicilio del1 día 1 al 29 de febrero, de 
conformidad con el artículo 62 del vigep- 
(e Estatuto de Recaudación.

Transcurrido eL día 10 de marzo- que
darán los recibos pendientes de cobro in
cursos en el recargo del 20 por 100, como 
.único grado de apremio, el cual quedará 
redúcidb al 10 por 100 si se satisfacen del 
21 al 31 de marzo, inclusive.

A- todo’ contribuyente o persona’ encar
gada que reclame un recibo y no le fue
ra entregado, deberá facilitársele por el 
Recaudador una papeleta impresa, con 
arreglo al modelo oficial, haciendo _ cons
tar tal extremo; si está comprendido en 
los apartados a) y b) del .número 2.° del 
artículo 31 del vigente Estatuto de Recau
dación, quedando con ello exento del pago 
del recargo.

Zaragoza, 21 de enero de 1960. — El 
Tesorero de Hacienda, Antonio Penalva.

<= * *

Itinerario de cobranza que ha de servir 
de base para la cobranza de la contri
bución :

Zona de-La Alinunia de Doña Godina

La Almunia, del L al 29 de febrero.
Alagón, 15, 16 y 17.
Alcalá de Ebro, 17.
Alfamén, 5 y 6.
Almonacid de la Sierra, 4, 5 y 6. '
Alpartir, 13.
Bárboles. 18. .
Bardallur, 18;
Botorrita, 29. . '
Cabañas de Eliro, 16.
Calatorao, 10, 11 y 12.
Chodes, 3.
Epila, 22, 23 y 24.
Figueruelas, 16 y 17.
Grisén. 20.
Lucena de Jalón, 24.
Lumpiaque, 22 y 23.
Morata de Jalón, 1, 2 y 3.
La Muela, 26 y 27.
Pedrola, 15, 16 y 17.
Pinseque, 20.
Plasencia de Jalón, 18.
Pleitas, 18.
Riela. 8 y 9. '
Rueda de Jalón, 22 y 23.
Salillas de Jalón, 24.
Urrea de Jalón, 19.

Zona de Ateca

Ateca, del 1." de febrero al 10 de marzo.
Alconehel de Ariza, 26 de febrero.
Albania de Aragón, 8 y 9.
Aniñón, 8 y 9.
Aramia de Moncayo, 23, 24 y 25.
Ariza, 15^ 16 y 17.
Berdejo, 5.
Bijuesca, 18 y 19.
Bordalha, 18 y 19.
Bubierca, 8.
Cabolafuente, 22 y 23.
Calmarza, 15 y 16.
Campillo de Aragón, 22 y 23.
Carenas, 18 y 19..

Gaettejón de las Armas, 4.
■ Cervera’ de la Canadá, 12 y 13.
Cetina, 9, 10 y 11.
Cimballá, 23 y 24.
Clares de Ribota, 28.
Contamina, 20. .
Embid de Ariza, 12 y 13.
Godojos, 5.
Ibdés, 4 y 5.
Jaraba, 16 y 17.
Malanquilla, 27.
Monreal de Ariza, 10 y 11.
Mionterde, 24 y 25.
Moros, 2, 3 y 4.
Nuévalos, 26 y 27.
Oseja, 22.
Pozuel de Ariza, 19 y 20.
Sisamón; 23 y 24.
Torrehermosa, 25.
Torrélapaja, 6.
Torrijo de la Cañada, 15, 16 y 17.
Valtorres, 29.

' Vilueña (La), 29.
Villalengua, 1.
Villarroya de la Sierra, 1», 11 y 12.

Zona de Belchite

Belchite, del 1 al 29 de febrero.
Almochuel, 3.
Almonacid de la Cuba, 4.
Azuára, 17. 18 y 19.
Codo, 6.
Fuendetodos, 5.
Jaulín, 5. ’ .
Lagata, 4.
Lécera, 11 y 12.
Letux, 17 y 18.
Moneva, 11.
Moyuela, 9 y 10.
Plenas, 9. . -
Puebla dé Albortón. 20.
Samper del Salz, 4.
Valmadrid, 20.

. Villar de los Navarros," 23 y 24.
Belchite: Todos pueblos Zona, del 1

al 10 de marzo.

. _ Zona de Borja

Borja, del 1 al 29 de febrero. •
Agón, 5.
A’inzón, 6.
Aibcrite de San Juan, 10.
Albeta, 13.
Ambel, 12.
Bisimbre. 5.
Boquiñeni, 1 y 2.
Bulbucnte, 11. x
Bureta, 9.
Calcena, 22.
Fréscano, 6.
Fuendejalón, 4 y 5.
Gallur; 23 al 25.
Luceni, 2 al 4.
Magullón, 8 y 9.
Malejátj, 13.
Mailén. 23 al 26.
Novillas, 5 y 6.

■ Pomer; 22.
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¡Pozuelo de A., 20.
iBiBmijosa, 22.
Tabuenca, 9.
Talamantes, 10.
Trasubares, 22.

Zpna de Calatayud

Caltttayud, del I.° de Jeibrero al 10 de
marzo.

Alarha, 12 de febrero.
Arándiga. 8 y 9.
Belmonte, 25,.
Brea de Aragón, 3. -
Caalejón de Alarba, 11.
Emhid de la Ril-era, 16.
El Frasno, 23.
Gotor, 1.
Illueca,. 1 y 2.
I/:cgés, 5. . •
Jarque, 2 y 3.
Maluenda, 12 y 13.
Mara, 19.
Mesones de Isueia, 9.
Morata de JHoca, 12.
Mores, 2,
Munébrega, 22 y 23.
Nigüella, 8. . •
01 ves, 11.
Orera. 18.
Paracuellos de Jiloca, 13.
Paracuellos de la Ribera, 17.
Pujroy, 3.
Sabiñán, 18. •
Santa .Cruz de Crío, 5. ‘
Sediles, 16.
Sestrica, 15.

' Terrer, 22 y 23.
Ticrga, 8 y 9. •
Tobed, 5.
Torralba de Ribota. 19 y 20.
Velilla de Jiloca, 11.
Villalba de Perejil, 17.
Vivet de la Sierra, 16/

Zona de Cariñena

Cariñena, del 1 al 29 de febrero.
Aguaron, 3 y 4.
Agnilón, 24 y 25.
Aladren, 10.

, Cerveruela, 11 y 12.
Codos, 16 y 17.
Cosuenda, 18 y 19.
Encinacerba^S y 26.
Herrera de los Navarros, 23 y 24.
Longares, 5 y 6.
Luesma, 22.
Mezalocha, 8 y 9.
Mozota, 5.
Muel, 3 y 4.
Paniza, 8 y 9.
Toaos, 26 y 27.
Villanueva de Huerva. 25 y 26.
Vistabella, 12.
Cariñena; Todos pueblos Zona, del 1

al 10 de marzo. .

Zona de Cuspe

Caspe, -del 1 de lebrero al 10 de marzo.
Cinco Olivas, 8 fdbrero.
iGhipranu, 22 y 23.
Escatrón, 24 al 26.
Fnbara, 4 .al 6.
Eayón, 4 al 6.
Maella, 8 al 11.
Mequinenza, 15 al 18.
Nonagpe, 22 al 24.
Sástago, 9 al 11.

\ - Zona de Daroca

, Daraca, de 1 de febrero al 10 de marzo.
Abanto, 23 de febrero.
Acered, 16.
Aldebuela de Liestos, 4.
Asento, 10.
Atea, 17.
B?.dulesx 3.
Balconchan, 17. .
Berrueco, 11.
Cubel, 24.
Cuerlas (Las), 9.
Fombaena, 4.
Fuentes de Jiloca, 10 y 11.
Galiocanta, 10.
Langa del Castillo, 9.
.Lechón, 2.
Mainar, 19.
Mant-bopes, 2.
Miedes, 15 al 17.
Montón, 13.
Murero, 4. ' ,
Nombrevilla, 13.
Orcajo, 12. .
Retascón, 6.
Romanos, 1.
Ruesca, 16.
Santed, 23.
Torralba de los Frailes, 3.
Torralbilla, 8.
Used, 5. ' ,
Valdehorna, 12.
Val de San Martín, 12.
Villadoz, 6. .
Villafeliche, 20 al 23. ,
Villanueva de Jiloca, 13.
Villayeal de Huerva, 5.
Villarroya del Campo, 12.

Zoma tle Ejea de los Caballeros

Ejea de los Caballeros, del l'de febrero
al 10 de marzo.

Ardisa, 10 de febrero. >-
Veín, 20.
Biota. 22 y 23.
Caalejón de Valdejasa, 8.
Erla, 19. .
Farasdués, 20.
El Frago, 15.
Layana, 15. .
Luna, 16 y 17.
Malpica de Arba, 24.
Murillo de Gallego, 9.
Ores, 20. .
Las Pedresas, 9.

_ Piedratajada, 12. '
Pradilla de Ebro, 6.
Puendeluna, 11.
Remolinos, 5.
Sádaba, 16 al 18.
Santa Eulalia de Gallego, 8.
Sierra de I.una, 10.
Tauste, 1 al 4.
Valpalmas, 13.

Zona de Pina de Ebro

Pina de Ebro, del 1 de febrero al 10 de
marzo. '

Alborge, 4 de febrero.
Alforque, 5.
Almolda (La), 9 y 10.
Bujaraloz, 11 y 12.
Farlete, 4 y 5.
Fuentes de Ebro, 16 al 18.
Gelsa, 10 al 12.
Mediana de Aragón, 23.
Monegríllo, 2 y 3.
Nuez de Ebro, 24 y 25.
Osera, 22.
Quinto, 16 al 18.
Rodén, 15.
Velilla de Ebro, 9.
Villafranca de Ebro, 23 y 24.
Zaida (La), 3.

Zona de Sos del Rey Católico

Sos del Rey Católico, del 1 de febrero
al 10 de marzo.

Artieda, 9 de febrero.
Bagüés, 8.
Biel, 22 y 23.
Castiliscar, 5.
Escó, 2.
Fuencalderas. 23. -
Isuerre, 10. " -
Lobera de Onsella, 10.
Longás, 10.
Lorbés, 2.
Luesia, 22 y 23.
Mianos, 9.
Navardún, 8.
Pintano, 8.
Ruesta, 9.
Salvatierra de Esca, 3.
Sigiiés, 2.
Tiermas, 3.
Uncastillo, 23, 24 y 25.
Undués de Lerda, 5.
Undués Pintano, 8.
Urriés, 8.

Zona de Tararona

Tarazona, 1." de febrero al 10 de marzo.
Alcalá de Mctrcayo, 1 y 2 de febrero.

• Anón, 1 y 2.
El Buste. 8 y 9.
CurrchilloF, 8 y 9;
Los Fayos, 10 y 11.
Grisel, 12 y 13.
Litago, 3 y 4.
Lituénigo, 3 y 4. ■
Malón, 15 y 16.
Novallas, 15 y 16. .
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Sun Martín de la Virgen de Mon- 
cayo, 17 y 18.

Santa Cruz de Moncayo, 12 y 13.|
Torrellas. 10 y 12.
Trasmoz, 5 y 6.
Vera de Moncayo, 5 y 6.
Vierlas, 17 y 18.

Zona primera dt Zaragoza

Alfajarín, 2 y 3 de febrero. 
Leciñena, 18, 19 y 20.
Pastriz, 1. 
Perdiguera, 
La Puebla 
San Mateo 
Villanueva
Zuera, 3 4

11 
de 
de 
de 
y

Zaragoza, 1.' 
marzo.

y 12.
Alfmdén, 4 y 5.
Gallego, 8, 9 y 10.
Gallego. 22 y 23.

5.
de febrero basta el 19 de

Seguidamente se acordó:
Nombrar cabo del Cuerpo de Bom

beros a D. Miguel Quilez Martín, y 
bombero a D. Tomás Cólera Buil, am
bos c°n carácter accidental.

_Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos eectuados en 
ios distintos servicios municipales.

—Adjudicar las obras de cerramien
to de la estación elevadora de agua 
del río Ebr0 a los depósitos de Casa- 
bianca a D. Felipe Santaflorentina 
López dc Oñate por 65.672’55 pesetas 
y con sujeción a las condiciones que 
se unen al expediente.

—Adjudicar a D. Angel Bescós Gra
cia las obras de entretenimiento dei 
alumbrado público del barrio de Mon- 
tañana por 200 pesetas mensuales.

_Rectificar las fichas de tierra de 
cultivo correspondientes a D. Julián 
Biel, D. Félix Gracia, D. Nicolás Fer
nando y D. Ricardo Bueno Gascón, 
asi como anular guias de D. Alejan
dro Gracia Val, según se expresa en 
el dictamen.

—Conceder a canon a D. Alejandro 
Millán Solán la parcela de tierra que

el dictamen existente ense indica en
el monte “Vedado de Peñaflor”, asi
como la nueva roturación del yermo 
24-66, según «e expresa en aquél.

—Conceder tierra en el monte “Rea-
lengo de Villamayor” 
Biel Pisa en la forma 
en el dictamen.

—Abonar a D. José

a D. Julián 
que se expresa

Alcalá Paguas.

Zona segunda de Z«ragoxa ^San Pablo)

El Burgo de Ebro, 18, 19 y 20 de 
brero.

Cadrete, 15 y 16.
Cuarte de Huerva, 17.
La Joyosa, 4.
María de Huerva, 11 y 12."
Sobradiel, 5.
Torrecilla de Valmadrid, 22.
Torres de Berrellén, 1, 2 y 3.

fe-

—Adjudicar a D. Pedro Pérez Cal-
1 ‘ delvera las obras de entretenimiento 

alumbrado público del barrio de 
setas por 500 pesetas mensuales.

—Adjudicar a D. Andrés Pérez

Ca

Pe- 
delruga las obras de entretenimiento 

alumbrado público del barrio de Vi-

Utebo, 8, 9 y 10.
Zaragoza, l.° de febrero al 10 de marzo.

SECC8ON QUINTA

llamayor por 450 pesetas mensuales.
_ r  e c i b i r provisionalmente 1 a s 

obras dq construcción de una casa 
para médico en el barrio de Monta- 
ñana. . ; .

_r  e c i b i r provisionalmente 1 a s 
obras. de construcción de la casa " de 
la Alcaldía en el barrio de Garrapi-

■ Núm. 121
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de extractos de ios acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Peimanente en sesión ordi
naria celebrada el día 9 de diciem
bre de 1959.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, ■ 
en primera convocatoria, sienco las 
trece cuarenta horas, en la Sala Con
sistorial, bajo la presidencia del llus- 
trisimo Señor Alcalde, D. Luis Gómez ¡ 
Laguna, y con asistencia de los Te- ■ 
mentes de Alcalde D. Francisco Vera 
Gracia, D. Gumersindo Claramunt Blas
co, D. José Paricio Frontiñán, D. José 
Bles a Azanza, D. Serapio Quintín 
Manchólas, D. José-Maria Franco de 
Espés Domínguez y D. Luis Blasco del 
Cacho, Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor d'e fondos 
municipales, D. Manuel Gonzálcz-Si- 
marro y López.

—Fué leída y aprobada el acta de 
• la sesión anterior sin que sé formu

laran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

i.illos.
—R e c ib i r pruvisionalmente 

obras de pavimentación de la 
del General Millán Astray.

—R e c i b i r provisionalmente

1 a s 
calle

1 a s
obras de abastecimiento y alcantari-- 
llado cel grupo escolar del Picarral.

—Aprobar «el acta de replanteo de 
las obras de abastecimiento de agua 
y pavimentación de la calle Gascón 
de Gotor, entre Juan Pablo Bonet y 
Porvenir.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de alcantarillado y abaste-, 
cimiento de agua de la calle de Can- 
franc, tramo comprendido e n t r e la

en concepto de indemnización, la 
cantidad de 570 ptas. por pérdida de 
barbechado de la finca que se indica, 
expropiada por la Corporación para 
ejecución de las obras de doble vía.

—Recibir defimtivamenté las obras 
de construcción de una manzana de 
nichos de alquiler en el Cementerio 
Católico de Torrero, contratada con 
Pascual Traifero Paracuellos.

.-^Aprobar el presupuesto de don . 
Emilio Cepero de obras de pintura en 
distintas dependencias del Teatro 
Principal y adjudicárselas al mismo 
por la cantidad dei 11.975’40 pesetas.

—Ceder a D. Pedro Pablo Lamana 
el_sirle de la paridera del monte “Ve
dado de Peñaflor” por la cantidad de 
100 pesetas el metro cúbico y en las 
condiciones que se fijan en el dic
tamen.

—Gratificar en la forma que se in
dica al señor Depositario y a los cho
feres y personal subalterno que se 
expresa por sus tiabajos extraordina
rios con motivo de la emisión de obli
gaciones de la Deuda.

Hacer constar en el expediente 
individual del desinfector D. Luis Co

Puerta del Carmen y la Avenida 
Marina Moreno.

:—Devolver la fianza definitiva

de

que
constituyó la firma Francisco Benito 
Delgado, S. A., como adjudicatario de 
las obras de alumbrado público en el 
Paseo de Calvo So te lo.

—Elevar a definitiva la adjudica
ción provisional hecha a favor dé don 
Julián Blasco Raja de las obras de 
construcción de la casa del médico en 
el barrio de La Cartuja Baja p°r pe
setas 254.000 y con sujeción a las 
condiciones dé la licitación.

lera Benedi la obtención 
Licenciado en Medicina.

. —Aprobar las_normas 
regir para el abono de 
tiaordinaria dq Navidad 
municipal.

del título de

que han de 
la paga ex
al personal

—Jubilar por imposibilidad física a 
D.? Dolores Fernández García, Jefe de 
Negcciado, Letrado, asignándole el 
haber pasivo anual reglamentario de 
34.500 pesetas. Se declara vacante una 
plaza do Jefe de Negociado, Letrado, 
para ser cubierta en forma reglamen
taria.

—Conceder pensión reglamentaria a 
.D.- Concepción Aznárez Valiente, viu
da del que fué bombero, jubil a d o 
D. Nicolás PlanUlo Navarro, asignán- 

| dolé la pensión anual reglamentaria
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de 13.800 pesetas; asi como la men
sualidad devengada y no cobrada por 
el finado en el mes ce octubre en que 
falleció y la parte propocional de la 
paga extraordinaria de Navidad.

_Jubilar por imposibilidad física 
a.’ peón de Jardinería D. Román Aban 
García asignándole la cantidad de pe
setas 10.187’75 anuales. Se amortiza 
esta plaza para proveerse por el ré
gimen laboral.

—Conceder 4 000 pesetas para la 
adquisición de ejemplares de ia “Guia 
Turística ce Zaragoza”.

_Señalar la forma en que han de 
adquirirse los juguetes para su repar
to entre los niños de las escuelas na- 
cicnales y municipales de la capital 
y sus barrios.

_.Ejecutar obras de reparación en 
el grupo escolar Gascón y Marín, por 
Pn importe de 93.229 peseta.

—Aprobar once cuentas justificadas 
que presentan distintos Directores de 
grupos escolares. .

'_Quecar enterada de que por la 
intervención de Fondos se ha cumpli
mentado la circular del Servicio de 
inspección y Asesoramiento de las 
Coi potaciones Locales de fecha 13 de 
julio último, relativa a las cuentas de 
presupuesto ordinario.de los ejercicios 
de 1945 a 1950.

—Celebrar subasta para la adqui
sición del carbón para satisfacer las 
reces i cades del año 1960.

_Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por la de
función de D. Miguel Merino Ezque- 
iro (q. e. p. d.), Jefe provincial de 
la Obra Sindical “18 de julio”, y ex
presar.el más sentido pésame a la 
familia del finado y al indicado Or
ganismo.

Y se levantó lasesión siendo las 
catorce horas.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 
10 ce diciembre de 1959.— El Secre
tario, Luis Aramburo.—V.g B.9 El Al
calde, Luis Gómez Laguna

* * »
■ Núm. 121

Relación de extractos de .los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesíó'n ordina
ria celebrada el día 16 de diciem
bre de 1959. __
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Hustrisimo Sr. Alcalde, D. Luis Gómez 
Laguna, y con asistencia de'los Te
nientes de Alcalde: D. José Par icio 
Frontiñán, D. José Blesa. Azanza,

D Serapio Quintín Manchólas, D. José 
María Franco de Espés y D. Luis 
Blasco del Cacho; Secretario, D. Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
fondos municipales, D. Manuel Gón- 
zález-Simarro y López.

_Fue leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones a 
la misma.

Excusaron su falta de asistencia 
¡os Sres. Vera y Claramunt por hallarse 
íuera de Zaragoza.

Seguioamente se acordó:
Aprobar escrito del Tribunal que 

ha juzgado los ejercicios de oposición 
para la provisión de tres plazas de 
Oficialas técnicos administrativos dt 
Contabilidad, nombrando número 1, 
a D. Francisco Gavin Mené; núm. 2, 
a la Srta. M'aria-Lúz Casanova Santos, 
y número 3, a D. Angel Serrano 
Celas. ■

—Nombrar ayudante de bombero, 
c< n carácter accidental, a favor de 
D Luis Latorre Esteban.

—Designar, camillero, con carácter 
interinQ, a D. José Viver Puyo.

—Nombrar oficia 1 albañil qe las Bri" 
gadas Obreras, con carácter interino, 
a D. Antonio Blasco Toiosana.

—Nombrar jefe de nave interino a 
D. Antonio Melia Fando, maestro ma- 
iariíe; con carácter accicentai, a 
D. Mariano Guayar Vaquero, y de ma
tarife accidental, a D. Antonio Tena
Calvo. / ,

—Incluir en el registro público de 
solares e inmuebles de edificación for- 
zcsá .la finca número 1 d'e la calle de 
La Ripa. -

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados -.-n 
los distintos servicios municipales.

—Aprobar el acta de replanteo de 
¡as obras de variantes del abasteci
miento de aguas potables y del alcan
tarillado en el cruce de la linea férrea 
con el Camino de Puente Virrey.

—Adjudicar a D. Alejandro Manuel 
Sánchez Gracia el entretenimiento ce 
alumbrado público del barrio del Cas
cajo por la cantidad de 150 pesetas 
mensuales y con sujeción a las demás 
condiciones que obran en el expo
diente.

—Aprobar el proyecto de amplia
ción ce la instalación de alumbrado 
público en las calles de Norte, Vali- 
maña, Corralé y San Lázaro por la 
cantidad de 4.031’72 pesetas.

—Dar la conformidad al proyecto 
de empliiación de la instalación de 
alumbrado en la calle de Juan Pablo

Bonet, por la cantidad de pese
tas 12.727’62. - ,

—Adjudicar las obras de derribo de 
las casas-5 y 9 de ^3 calle de la Ve- 
idnica de esta ciudad al contratista 
D. Ignacio Bueno Giménez en las con- 
cicioñes que se indican en el dic
tamen. .

—Desestimar petición de D. Juan , 
Sancho Forcén, que solicita,sé le in
demnice por haber sido expropiadas 
cíes fincas que tenia concedidas a ca
non mediante subasta, para el apro
vechamiento de pastos en el monte 
“Realengo de Zaragoza”., .

—Conceder a canon a D. Mlariano 
Muñoz Ansón el terreno que se indica 
en el barrio de Juslibol para construir 
vivienda y corral, causando baja de 
¡a misma D. Evaristo Baranda Clave- 
ría, en las condiciones que se indican

. —Conceder a canon, a partir del 
presente año forestal, a D. Antonio 
C-imeno Condón un terreno en el ba- 
riio de Juslibol para la construcción 
ce vivienda, en las condiciones que 
se determinan.

—Aceptar la. baja que interesa 
D José Valimaña Benito en la conce- 

'sión a canon de dos parcelas de tie- 
ua situadas en los montes de Peña- 
ficr a partir del próximo año forestal.

—Contestar a D. Pelayo Aguilar Ai- 
cclea, a su petición de que se le mar
que nuevo camino de acceso a una 
finca de su propiedad sita en el mon
te “Vedado de Villamayor”, en el sen
tido de que restituya el camino a su 
situación primitiva D. Nicolás Mayo
ral, que ha labrado en el trazado del 
mismo. -

—Aprobar el presupuesto formula
do por D. Emilio Cepero, correspon- 
cicnte a obras de pintura en diversas 
dependencias del Teatro Principal, ad
judicando las obras a dicho señor por 
en importe de 13.314’35 pesetas.

—Abonar las facturas por obras en 
el jardín d'e invierno del Parque-Ca
bezo de Buenavista por un importe de 
52.498’10 pesetas y 1.381’80 pesetas, 
íespectivamenie, a “Alambres y sus 
Aplicaciones”. S. A., y “Transportes 
Ochoa”.

—Aprobar el presupuesto de obras 
de albañileria de prolongación del 
montacargas en el Teatro Principal 
por un importe de 113.650’92 pesetas, 
y adjucicario directamente a D. En
rique Minguillón Val.

—peder a D.? Dolores Asenjo Qui- 
lez el uso del solar propiedad munici
pal de 44 metros cuadrados situado 
.en calle del Azoque, esquina a plaza 
de Salamero.

—Recurrir contra acuerdo del llus-
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trisimo Señor Delegado de Hacienda 
en solicitud presentada al mismo para 
e; abcao de intereses de d'epósiv 
constituir o en espediente de expro
piación forzosa de la finca denomina
da Torre de Bruil.

—Aprobar la lista de aspirantes ad
mitidos en la oposición a una plaza 
de portera de escuelas. •

—Dar la conformidad a la lista de 
aspirantes admitidos a la oposición 
para cubrir una plaza de auxiliar’d'c. 
servicio en el monte.

—Aprobar la lista de aspirantes ad
mitidos en la oposición a una p aza 
de fontanero.
• —Dar la ernformidad a la composi
ción del Tribunal que ha de juzgar el 
concurso de méritos para proveer una 
plaza dé Suboficial en el Cuerpo de la 
policía Municipal.

—Aprobar el Tribunal para cubrir 
una plaza de capataz de las Brigada^. 
Obreras. ;

—Aprobar la composición del Tri
bunal para la oposición a fin ce cu
brir una plaza de Sobrestante de la 
Dirección de Arquitectura.

—Aprobar la composición del Tri
bunal para la-oposición a fin de cu
brir una plaza d? capataz de la Bri
gada de Aguas y Alcantarillado.

—Conceder asistencia médico-far
macéutica a D.- Josefa Rubio del Mo
lino, viuda de Secretario de Adminis
tración Local jubila.do y a D.3 Martina 
Zúlela Tobajas, viuda de Secretario 
de Administración Local.

—Jubilar por imposibilidad física 
al camillero de la Casa de Socorro 
D Pedro Modrego Felipe con el haber 
pasivo anual de 19.014’66 pesetas.

—Jubilar por imposibilidad física 
al camillero de la Casa de Socorro 
U. Epigmcnic Presa Manga, conce
diéndole el haber pasivo anual de pe- 
S( tas 24.689’80.

—Nombrer a D. Juan Tobio Pérez 
para ocupar plaza vacante de cabo de 
bomberos, por corrida’ reglamentaria 
d( escalas.

—Contestar al profesor de la Escuela 
de Jota Aragonesa D. Ramón Salvador 
Castro, que solicita el reintegro en 
dicho cargo, en el sentido de que du
rante el presente curso no se accede 
a su petición, sin perjuicio de que en 
el próximo curso se estudie la posi
bilidad de volver a contratar sus ser
vicios como profesor de la citada es
cuela. •

—Conceder a D.3 Natividad Nogue
ras Tremps la pensión de 2.496’06 pe
setas anuales con efectos desde L9 de 
enero d e 1957 independientemente 

pe rcibirá la" ayuda familiar en la 
cuantía que proceda.

—Conceder a D.3 Agustina Abad 
Sangüesa, huérfana del guardia urba
no D. Antonio Abad, la pensión de 
1.883’40 pesetas con efectos de i.- de 
enero de 1957, percibiendo indepen- 
cientemínte la Ayuda familiar en la 
cuantía que proceda.

—Conceder una subvención de pe
setas 3.000 al Cine-Club para ayuna 
de los gastos ocasionados para Orga
nizar la. Semana de Cine Interna
cional.

—Proceder a la confección y re
parto de 2.000 bonos de 5 pesetas 
ccn motivo de las próximas fiestas de 
Navidad.

—Llevar a cabo, con carácter ur
gente, ebras de reparación en el te
cho del salón de recepciones de la 
Casa de Amparo, por un importe dé 
20.556’10 pesetas.'

-—Aceptar el acta de recepción pro- 
v^sicnal ce las ebras de habilitación 
ck un dormite rio de niñas en la 
Casa de Amparo. •

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por D. Nicolás Com- 
p¿-; Crispo, contra acuerdo de la Co
misión Permanente desestimatorio de 
su petición de indemnización por 
pérdida de un ojo de su hija Mila- 
gres Compés, durante la " quema de 
fulges artificiales, ya que no han va
nado las circunstancias que motivaron 
la adopción del .acuerdo recurrido.

—Aprobar cuentas justificadas- for
muladas por diversos Directores de 
grupos escolares y por la Supericra. 
de la Casa dc Amparo.

—Quedar enterada ce un escrito del 
Excelentísimo y Revérendisimo Sr. Ar
zobispo de Zaragoza en el que agra- 
clLce el acuerdo municipal de felici
tarle por los frutos espirituales ob
tenidos por el Congreso Diocesano d'e 
Apostolado Seglar, recientemente ce- 
iebrado.

—Quedar enterada de una atenta 
caita de D. Agustín Aznar Cerner 
agradeciendo el acuerde dé pésame 
que se le transmitió por la muerte 
de su padre, Excelentísimo Sr. D. Se 
verino Aznar Embid (q. e. p. d.).

Se levantó la sesión siendo las 
trece y veinte horas.

Inmortal Ciudad d'e Zaragoza, 17 
de diciembre de 1959.— El Secretario. 
Luis Aramburo.—Visto bueno: El Al
calde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 362

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al pú
blico que han de regir en esta pro
vincia duran'te la semana del 25 al 31 
de enero (por kilo).

Manzanas, 10 pesetas,
Limones, 8.
Acelgas, 1’75.
Repollos, 2.
Cebollas, 3.
Tomates, 7.
Zanahorias, 3’50.
Patatas, 1’80.

Los detallistas podrán aplicar pre
cios inferiores, pero en ningún caso 
vender a precios superiores a los 
aprobados, que tienen caracteres d'e 
máximos y corresponden a las cali
dades más selectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
podrán cargar como máximo sobre el 
precio de costo los márgenes comer
ciales autorizados.

En estos precios, menos en el de 
las patatas, no van incluidos los im
puestos municipales.

Zaragoza, 23 de enero de 1960.— 
El Gobernadof civil. Jefe de los Servi
cie Provinciales de Abastecimientos 
y 'Transportes.

• • •
Núm. 363 

cerveza ESPECIAL 
Precies máximos de venta al público

De acuerdo con lo dispuesto en la 
circular 9-58 de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes se 
fijan los precios máximos de venta ai 
público de la cerveza especial a par
; ir del día 23 dc enero de 1960.

Zaragoza:
Categoría,del establecimiento *

“La Zaragozana”, botella 1/3 litros: 
especial, 7’40; primera, 5’90; 2.3, 3.3 
y 4.3, 5’15" pesetas.
“El León”, botella 1/3 litros: Espe

cial, 8’75; primera, 7’25; 2.3, 3.3 y 4.3, 
6’50 pesetas.

“El León”, botella 1/5 litros: Eepe- 
cial, 5’80;eprimera, 5’30;'2.3, 3.3 y 4.a, 
4’55 pesetas.

“San Miguel”, botella 1/3 litros: 
Especial, 7’75; primera, 6’25; 2.3, 3A 
y 4.3, 5’50 pesetas.
“San Miguel”, botella 1/5 litros: 

Especial, 5; primera, 4’50; 2.3, 3.* 
y 4.3, 3’75 pesetas.
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En la provincia:
Estos precios podrán aumentarse en 

0’20 pesetas la botella de 1/3 y en 
6’15 píselas la botella de 1/5 en con- 
ceptp de pertes.

La cerveza especial “La Zaragóza- 
na”, Vendida en la provincia por dis
tribuidor oficial, podrá aumentarse, 
además, en 0’50 pesetas botella, en 
concepto de margen comercial d e l 
distribuidor. . •

Observaciones:
Cuando la cerveza Se venda en me

sas o terrazas tendrá los aumentos rv- 
giameniarios.

El margen absoluto del estableci
miento detallista fijado en la circular 
núm. 9-58 y que comprenda, además de 
los" gastos generales, los beneficios e 
impuestos, no podrá ser incrementa
do por ningún concepto, debiéndose 
reducir en caso necesario les precios 
dt venta al público,

Los establecimientos que vendan 
esta cerveza habrán de tener a la 
Venta igualmente cerveza corriente, 
Tendrán también carteles indicadores 
con los precios de teda clase de cer
veza quí vendan.

Zaragoza, 22 de enero de 1960.—El 
Gíb.rnador civil, Delegado Provincial 
de Abastecimientos.

. Num. 344
D. José Lueña del Mjrro, Magistrado 

ce Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

ceoimiento de apremio número 1.325 
de 1959 seguido a instancia de la Ins- 
pc.cción de Trabajo contra Felipe 
Royo Pérez, por débitos de segaros 
scciales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con 
tinuación se indican:

Una universal de 20 centimetrcs, sin 
marca visible, portátil, en perfecto 
estado de conservación. Valorada en 
6.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia del deudor, 
en Vieja Guardia, 3, qonde pueden ser 
examinados libremente.

Dicha subasta es la segunda y últi 
ma, y se celebrará en la sala-audien
cia ce esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 27 de febrero, a las 
once horas de sp mañana, debiendo 
depositar los licitadores que deseen 
intervenir en la misma en la Mesa de 
la Magistratura, o" en la Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita én el acto 

el 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo ál Organismo acreedor y al 
oeudon por término de cinco dias.

Dado en Zaragoza a doce de enero 
cíe mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José-Luis García.

* * *

Núm. 345
D. José Lueña del Muro, Magistrauc 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.349 
ce 1959 seguido,a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Felipe 
Royo Pérez, por débitos de seguros 
scciales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que.á c-.m- 
tinuación se indican:

Una universal de 20 centímetros, 
marca visible, portátil, en perfecto es
tado de conservación Valorada en pe
setas 6.000.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia del deudor, 
donde pueden ser éxaminauos libie- 
mente.
• Dicha subasta es la segunda y últi
ma, y se celebrará en la sala-audien
cia ce esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 27 de febrero, a las 
doce horás de su mañana, debiendo 
depositar los licitadores . que deseen 
intervenir en la misma en la Mesa de 
la Magistratura, o en lí> Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y ai 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a doce de enero 
de mil novecientos sesenta:. — El Ma
gistrado, José Lueña dc Mure. — El 
Secretario, José-Luis García.

s Núm. 346
D. José Lueña del'Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas número 643 
ce 1959 seguidas a insian*cia de la 
Delegación de Trabajo contra D. Ecr. 
de-rico Moreno Bielsa, he acordaao sa
car a tercera pública subasta los bie
nes que a continuación se indican:

Una sierra de cinta de 80 contíme- 
•tros de volante, ccn pie de hierro, 
marca “Corcuera”, con un motor eléc- 
t:ico acoplado de 5 HP., marca 

“Múrn”, número 21069, todo en per
fecto estado de conservación y funcio
namiento. Valorada en 16.000 pesetas.*

Dicha subasta se celebrará el día 27 
de febrero, a las doce horas de su ma
ñana, en la sala-audiencia d.- las Ma
gistraturas de Trabajo.

Para intervenir en la misma debe
rán consignar previamente los licita
dores en la Mesa de la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo de la tasación.

Los mencionados bienes se encu n- 
tran depositados, bajo la custodii de 
D. José Luis Míendoza Cañete, en 
Huesca, 8, Zaragoza, donde podrán 
ser examinados libremente.

Zaragoza, nueve de enero'de mil 
novecientos sesenta—-El Magistrado, 
José Lueña del Muro. — El Secretario, 
José-Luis García.

' Núm. 347
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago Saber: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas número 644 
do 1959 seguirás a instancia de la De- 
kgación dc Trabajo, contra D. Fede
rico Moreno Bielsa, he acordado sacar 
a tercera pública, subasta los bienes 
que a continuación Se indican:

Una pulidora de 1’50 HP., marca 
“l ar”, número 10269, en perfecto es
taco de conservación y funcionamien
to. Valorada £n 6.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará el día 27 
de febrero, a lás doce horas de su ma
ñana, en la sala-audiencia du las Ma
gistraturas de Trabajo.

Para intervenir en la misma debt- 
ián consignar previamente los licita
dores en la Mesa de la Magistratura, 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo .menos, al 
10 por 100 efectivo de la tasación.

Los mencionados bienes se encuen
tran cepositados, bajo la custodia de 
D. José Luis Mendoza Cañete, en 
Huesca, 8, Zaragoza, donde podrán 
ser examinados libremente.

Zaragoza, nueve de enero de mil 
novecientos sesenta.— El Magistrado, 
José Lueña del Muro. — El Secretario, 
José-Luis García.

Núm. 348
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas E-64 de l%9 
(autos 616-59) seguidos a instancia de
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D. José García Ch'au contra Industria 
Valpal, se acordado la venta en se
gunda pública subasta, por término 
de ocho dias, de los bienes que a con
tinuación se indican:

Una máquina tupi, barrón vertical 
de 0’50 metros de diámetro, marca 
“Biz” (Arcadlo Corcuera), con motor 
acoplado de 3 HP., marca “Zaldi”, de 
San Sebastián, número 3855. Valorada' 
en 13.000 pesetas. .

Una máquina regruesádora, cons- 
tiuida por la Maquinaria Moderna 
Rodríguez Bernaola, de Bilbao, de 
tablero de 0’50 metros, sin número 
visible, con motor acoplado de 8 HP., 
marca “Giesa”, sin número visible. 
Valorada en 17.500 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados, 
bajo la custodia de D. José Panaga 
Am'ade, con domicilio en Puente Vi- 
irey, número 14.

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo día 27 de febrero, a las once ho
ras de su mañana, en la sala de 
audiencia de .esta Magistratura.

Se advierte a los licitadores que 
para intervenir en la súbasta debe
rán consignar previamente en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja Su
cursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación de los bienes sobre los 
que deseen licitar, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran les 
dos tercios de dicha tasación, rebaja
da en un 25 por 100.

Zaragoza a nueve de enero de mil 
novecientos sesenta. — El Magistrado 
de Trabajo, José Lueña del Muro. — 
El Secretario, José-Luis García.

Núm. 349
D José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de las 

diligencias ejecutivas E-63 de 1959 
(autos 619-59) seguidas a instancia 
de José García Chau contra Indus
tria Valpal, he acordado la venta en 
segunda pública subasta, por término 
de ocho días, de los bienes que a 
continuación se indican:

Una sierra de cinta de 0’80 metros 
de volante, sin marca ni número, con 
motor acoplado a la misma de 3 HP., 
también sin marca ni número visi
bles. Valorada en 10.000 pesetas.

Una máquina universal de 0,30 me
tros de tablero, sin marca ni número 
visibles, con motor acoplado de 2 HP., 
también sin marca ni número visibles- 
Valorada en 11.000 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados, 
tajo la custodia dq D. José Panaga 

Amade, con domicilio en Puente Vi- 
rréy, número 14.

Dicha subasta se celebrará el pró
ximo día 27 de febrero, a las once ho
ras de su mañana, en la sala de 
audiencia de esta Magistratura.

Se advierte a los licitadores que 
para intervenir en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja Su
cursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación de los bienes sobre los 
que deseen licitar, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de dicha tasación, rebaja
da en un 25 por 100.

Zaragoza a nueve de enero de mil 
novecientos sesenta. — El Magistrado 
ce Trabajo, José Lueña del Muro. ■— 
El Secretario, José-Luis García. .

Núm. 350
D. José Lueña del Múro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.184 
de 1959 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Talleres 
Tollo, por débitos de Montepíos, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación sC 
indican:

Diez ollas a presión, marca “A.rgón”, 
do cuatro litros, completamente nue
vas. Valoradas en 2.900 pesetas.

Les expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Teo
doro Tello Salvatierra, en Pamplona 
Escudero, 37, donde pueden ser exa
minados libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 27 de febrero,. a las^ 
once horas de su mañana, debiendo 
depositar los licitadores que deseen 
intervenir en la misma en la Músa de 
la Magistratura, o en la Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en él acto 
'el 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de tan
teo al Organismo acreedor y al deudor 
por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a doce de enero 
de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José-Luis García.

Núm. 351
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

ccdhniento de apremio número 1.138 
de 1959 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Aparatos 
de Maniobra y pontrol, por débjtos 
de Montepíos, he acordado la venta 
pública subasta de los bienes que a. 
continuación se indican:

Una sierra mecánica “Sabi”, con 
motor acoplado de un HP., de 12 pul
gadas. Valorada en 10.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de- 
p< sitados, ba jo la custodia de D. Fer
nando Romero Mariano, en Miguei 
Servet, 5, conde pueden ser examina
dos libremente.

Dichai subasta es la segunda y últi
ma, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magi^rratura de Trabajo 
ei próximo día 27 de febrero, a las 
doce horas de su mañana, debiendo 
depositar los licitadores que’ deseen 
intervenir en la misma en la Mesa de 
¡a Magistratura, o en la Caja Sucur
sal oe Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación.-Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al- mejor pestor si deposita en el acto 
el 20 por 100 de ¡a adjudicación, con- 
ceciéndose en tal caso derecho de tan
teo al Organismo acreedor y al deu- 
doi por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a trece de enero 
de mil ncvecientos sesenta.—iEI Ma
gistrado, José Lueña del M'uro. —• E! 
Secretario, José Luis García.

Núm. 352
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.239 
de 1959 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo cdntra José Cha- 
varría Lavigne, por débitos de segu
ios sociales, he acordado la venta en 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se indican:

Un motor de gasolina de 12 HP., 
sin número visible, en buen estado. 
Valorado en 4.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de- 
positacos, bajo la custodia del deu
dor, en Paseo General Mola, 11, don
de pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es*la segunda y últi
ma, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 27 de febrero, a las 
doce horas de su mañana, debiendo
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depositar los licitadores que_ deseen 
intervenir en la misma en la Mesa de 
la Magistratura, o en la Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación»con- 
cediéndose en tal caso derecho de tan
teo al Organismo acreedor y al deu
dor por término de cinco dias.

Dado en Zaragoza a d'oce de enero 
de mil novecientos sesenta.—El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.)— El 
Secretario, José Luis García.

ménez Remón, por débitos de Monte
píos, he acordado la venta en pública 
subasta ce los bienes que a continua
ción se indican:

Un comedor compuesto de mesa, 
seis sillas, trinchante con espejo mu
ral, todo en estado casi nuevo. Valo
rado en 4.500 pesetas.

Los expresados bienes se hallan 
positados, bajo la custodia del deu
dor, en General Franco, 138, 3.9,.don 
de pueden ser examinados libremente

Dicha subasta es la segunda y últi
ma, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 27 de febrero, a las 
once yhoras de su mañana, debiendo 
depositar los licitadores que deseen 
intervenir en la misma en la Mesa do 
la Magistratura, o en la Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
-tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de tan
teo al Organismo acreedor y al deu
dor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a doce de enero 
de mil novecientos sesenta.—El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García.

Núm. 355 .
D José Lueña del M'uro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Hago saber: Que en méritos del pro
cedimiento de apremio número 1.040 
d. 1959 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra José Larro- 
cé Serrano, por débitos de seguros 
sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se indican:

Cinco metros cúbicos de madera de 
haya en tablones. Valorados en pese
tas 7.500. ’

Los expresados bienes se hallan de- 
pc si lados, bajo la custodia de'D. José 
Larrcdé, en Lastanosa, 21, donde pue
den ser examinados libremente.

Dicha subasta es la" primera, y se 
celebrará en la sala-au iencia'de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 27 de febrero, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li- 
ci lado res que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa re la Magistratu
ra, o en la Caja Sucursal de Depósi
tos, el 10 por ICO de la tasación, 
advierte que se hará adjudicación 
provisional de los- bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 50 % 
de- la tasación y deposita en el acto

Núm. 353 .
D. José Lueña "del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

cv.üimiento de apremio -número 1.248 
de 1959 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Simón 
Bazco Colas, por débitos de seguros 
sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a. con
tinuación se indican:

Un cuarto de metro cúbico de ma- 
oera de chopo en tablones. Valorado 
en 450 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. An
tonio Bellido Benedí, en Daroca, 53, 
donde pueden ser examinados libre
mente. , •

Dicha subasta' es la segunda y últi
ma, y Se celebrará en la sala-auuien- 
cia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 27 de febrero, a las 
once de su mañana, debiendo deposi
tar los licita(dores que deseen inter
venir en la misma en la Mesa de la 
Magistratura, 0 en la Caja Sucursal de 
Depósitos, el 10 por 100 de la tasa
ción. Se advierte que se hará adjudi
cación provisional de los bienes ai 

-mejor postor si deposita en el acto 
el 20 por 100 ce la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de tan
teo al Organismo acreedor y al deu
dor por término de cinco dias.

Dac.o en Zaragoza, a trece de enero 
de mil novecientos sesenta.—El Ma
gistrado, José. Lueña del Muro. — El 
Secretario, José Luis García.

Núm. 354
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.870 
cc 1958 seguido a instancia de la ins
pección de Trabajo contra José Gi

el 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho dé tan
teo al Organismo a'creedor y al deu
dor por término de cinco cías.

Dado en Zaragoza a nueve de ene
ro de mil novecientos sesenta. — El 
Magistrado, José Lueña del Muro. — 
El Secretario, José Luis García.

Núm. 356

D. José Lueña del Muio, Magistrado 
üe Trabajo número 1 de Zaragoza 

y su provincia;

Hago saber: Que en méritos del pro
cedimiento de apremio número 1.233 
de 1959 seguido a instancia dé la Ins
pección de Trabajo contra Mariano 
Ibañez Murillo, por débitos de seguros 
sociales, he acorc.ado la venta en pú- 
biiea subasta dé los bienes que a con
tinuación se indican:

Una cocina eléctrica de- dos platos 
y horno, sin número ni marca visi- 
bies, en buen estado. Valorada en 
1.200 pesetas".

Los expresados bienes sg hallan de
positados, bajo la custodia de doña 
Emilia Aguerrí Muñoz, en Paseo de z 
las Damas, 32, donde pueden ser exa- 
miandos libremente.

Dicha subasta és la segunda y últi
ma, y se celebrará en la sala-audien
cia dé esta Magistratura de Trabajó 
el próximo día 27 de febrero, a las 
cicce huras de su mañana, debiendo 
depositar los licitadores que deseen 
intervenir en la misma en la Mesa de 
ia Magistratura, o en la Caja Sucur-s 
sal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional, de los bienes 
al mejor postor si deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de tan
teo al Organismo acreedor y al deu
dor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a trece de enero 
de mil novecientos sesenta.—El Ma
gistrado, José Lueña del Muro. :— El 
Secretario, José Luis García.

Núm. 357
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber; Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.191 
de 1959 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Rafael Po- 
med Lapeña, por débitos de Monte
píos, he acor ado la venta en pública 
subasta de los bienes que a conti
nuación se indican:

Treinta cajas de fundición dú 
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55 x 55 x 26, en buen estado. Valora
das en 4.500 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. An
tonio Gracia Hernández, en Camino 
del Junco, 1, donde pueden ser exa
minados libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
ei próximo dia 27 de febrero, a las 
doce horas de su mañana, debiendo 
depositar los lieiladores que deseen 
intervenir en la misma en la Mesa de 
la Magistratura, o en la Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación, con- 
ceniéndose en tai caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por térm.ino de cinco días.

Dado en Zaragoza a trece de ene
ro de mil novecientos sesenta. — El 
Magistrado, José Lueña del Muro. — 
El Secretario, José-Luis García.

Núm. 358
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

ce Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio húmero 1.245 
ck 1959 seguido a instancia de la Ins
pección oe Trabajo contra Mariano 
Lázaro Aznar, por débitos de segu
ros sociales, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Un sillón de peluquería marca “Da
niel Acha”, de Elar, en perfecto es
tado. Valoraco en 1.300 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D- Ma- 
liano Lázaro, en Lucas Gállego, 17, 
conde pueden íer examinados libre
mente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo dia 27 de febrero, a las 
doce horas de su mañana, debiendo 
depositar los lieiladores qu^ deseen 
intervenir en la misma en la Meba de 
la Magistratura, o en la Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 por 10o de la 
tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a trece de ene

Núm. 359
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia; 1
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 422 
de 1959 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra José Fuen
tes Pedrosa, por débitos de seguros 
sociales, he acórdado la venta en pú
blica subasta dé los bienes que a con
tinuación se indican:

Un torno con mesa de metro y me
dio entre puntos, automático, con mo
tor de 3 HP., de Comesa, en perfecto 
estado de conservación y funciona
miento. Valorado en 10.000 pesetas.

Los expresados bienes s^ hallan de
positados, bajo la custodia de D. Al
fonso Oliete, en Travesía. Camino Mon- 
zalbarba, donde pueden ser examina
dos libremente.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura d€ Trabajo 
el próximo dia 27 de febrero, a las 
doce horas de su mañana, debiendo 
cepositar los lieiladores qu€ deseen 
intervenir en la misma en la Mesa de 
la Magistratura, o en la Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 por 100 de la 
tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho d- 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinc0 días

Dado en Zaragoza a cinco de ene
ro de mil novecientos sesenta._ El 
Magistrado, José Lueña del Muro. _  
El Secretario, José-Luis García.

Núm. 360
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.338 
de 1959 seguido a instancia de la ins
pección de Trabajo ocntra Imprenta 
Maguncia, por débitos de seguros só? 
cíales, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a con
tinuación se indican:

Una guillotina marca “Lúea”, de 
51 centímetros de corte, de palanca, 
en buen estado ce conservación. Va
lorada en 4.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Lean-

ro de mil novecientos sesenta. — El 
Magistrado, José Lueña del Muro. — 
El Secretario, José-Luis García.

-drq Baílésta Banzo, en Santiago La- 
puente, 16, doñee pueden ser exami
nados libremente.

Dicha subasta es la prime ja, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próxim^ 
dia 27 de febrero, a las doce horas 
de su mañana, debiendo depositar ios 
lieiladores que deseen intervenir en 
la misma en la Mesa de la Mlagistrv 
tura, o en la Caja Sucursal de Depó
sitos, el 10 por 100 de la tasación. Se 
advierte que se hará adjudicación 
provisional ce los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 50 % 
de la tasación y_ deposita en el acto 
el 20 por 100 de Ja adjudicación, con- 
ceciéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y a"; 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a nueve de ene
ro de mil novecientos sesenta. — El 
Magistrado, José Lueña del Muro. — 
El Secrefario, JosérLuis Garcia.

Núm. 361
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos dél pro

cedimiento de apremio número 1234 
dt 1959 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Teodoro 
Giménez Martínez, por débitos de se
guros sociales, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se indican:

Una báscula de hasta 10 kilogramos, 
de construcción casera, en buen es
tado. Valorada en 1.800 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Tío1 
doro Giménez Martínez, en Avenida 
Valencia, 40, donde pueden ser exami
nados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta • 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 27 de febrero, a las once horas 
de su mañana, debiendo depositar los 
lieiladores que deseen intervenir en 
ia misma en la Mesa d'e la Mlagistra- 
tura, o en la Caja Sucursal de Depó
sitos, el 10 por ICO de la tasación. Se 
advierte que se hará adjudicación 
prdvisional ce los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 50% 
do la tasación y deposita en el acto 
el 20 por J00 de'la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a nueve de ene
ro de mil novecientos sesenta. — El 
Magistrado, José Lueña del Muro. — 
El Secretario, José-Luis Garcia.
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Núm. 374

Delegación Provincial de Sindicatos

Se convoca concurso público para la 
adquisición, con destino a la Institución 
Sindical “Vingen del Pilar”, de material 
de enseñanza para los almacenes y talle
res siguientes:

Taller de Construcción.
Idfem' de Electribidhd.
Idem de Carpintería.
Tdem de Delincación.
Idbm de Calderería y Chapa.
Idem de Ajusté.
Idem de Soldadura.
Idení de Fresas.
Idem* de Electricidad' de Automóviles.
Idem de Artes Gráficas.
Idem de Bobinados.
Idem de Fundición.
Idem de Cerrajería y Forja.
Idem de Mecánica de Automóviles.
Idem dé Tornos.

• Material deportivo.
Material eStrdlfer.
Almacenes generales.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición de los interesados en 
Marina Moreno, 12, 3." planta, y en la 
Institución Sindical "Virgen del Pilar” 
(Casablanca).

Zaragoza, 21 de enero de 1960. — El 
Presidente de la J. E. A. P., Jesús Blesa.
V.° B.°: El Delegado Provincial de Sin
dicatos, Isaías Monforte.

Núm. 5.671
Jefatura de Obras Públicas

Relación de transferencias de automó
viles diligenciadas por esta Jefatura 
dé Obras Públicas de Zaragoza du
rante el mes-'de noviembre dé 1959.

(Conclusión: Véase “B. O.” núm. 19)

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 12.

Matricula: Z-18611.
Marca: Montesa.
Forma del vehículo: Mqio. ,
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos d'el cedente:

, . Víctor Marco Herrero. ~
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

José Ruesta Muñoz.
Domicilio y población: Travesía Ca

mino Monzalbarba, 14, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 48.

Matrícula: Z-19798.
Marca: Huracán.
Forma del vehículo: Turismo,

Servicio que realizaba y que va a 
realizar: Particular.

Nombre y apellidos del cedente: 
Julián Miguel Pellicer.

Población: Borja.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Sabino Caudevilla' Claveria.
Domicilio y población: m agallón 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 26.

Matrícula: Z-20366.
Marca: Renault.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

José Sobrino García.
Población: Zaragoza.

. Nombre y apellidos del adquirente: 
Jaime Cases Graell's.

Domicilio y población: M:equinenza 
(Zaragoza).

Fecha en qüe se realiza la fransfe- 
rendia: Día 12.

Matrícula: Z-20683. -
Marca: Sansón.
Forma del vehículo: Triciclo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos deí cedente: 

Máximo Bailo Ortega.
Población: Embid de Ariza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Sebastián Langa Langa.
Domicilio y poblaciónT Calatayud 

(Zaragoza).

■Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 12.

Matrícula: 7-21098.
Marca: Villbf.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a

- realizar: Particular.
Nombre y' apellidos del cedente: 

Tomás Sánchez Remón.
Población: Castiliscar.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Teodoro Lafita Murillo.
Domicilio y población: Ejea de los 

Caballeros (Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 18.

Matricula: Z-21115.
Marca: Renault. - .
Forma del vehículo: Turismo.
Servició que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Victoriano Zapatero Agreda.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Enrique Fernández Pons.
Domicilio y población: Mommany, 

número 14, Barcelona.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 18.

Matricula: Z-22476.
Marca: D. K. W,
Forma del vehículo: Furgpífeta.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del ''cedente: 

Antonio Claveria Arazo.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

. Ignacio Mur Auque.
Domicilio y población: El Burgo de 

Ebro (Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 48.

■Matricula: Z-22598.
Marca: Renault.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Carlos Laguna Solsona.
Población: Zaragoza.
Nombré y apellidos del adquirente: 

Agustín Ros Márquez.
Domicilio y población: Coso, 90, Za

ragoza. ,

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 26.

Matricula: Z-23Í60.
Marca: Guzzi.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y- apellidos del cedente: 

Purificación Hierro.
Población: Logroño.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Algodonera del Ebro.
Domicilio y población: Paseo de 

Marina Moreno, 10, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 23.

Matricula: Z-23334.
Marca: Seat. .
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Santiago Anadón Galindo.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Alfonso Kurtz Niklas.
Domicilio y población: García Gal- 

deano, 17, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transfe
rencia: Día 26.

Matrícula: Z-23597.
Marca: Seat.
Forma c’el vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba: Particular.
Servicio que va a realizar: Público.
Nombre y apellidos del cedente: 

Enrique Oliver Amanda.
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Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

José Rovira Badía.
Domicilio y población: Bellvey (Ta

rragona).
Zaragoza, 30 de noviembre de 1959.

El Ingeniero Jefe, A. Fernández.

S E C C I o Tn s ex t a

Incluidos en el alistamiento para el 
año 1960 los mozos que a conti
nuación se relacionan, y descono
ciéndose su actual paradero, se les 
cita por medio del presente para 
que comparezcan ante los respecti
vos Ayuntamientos, ante el de su 
actual residencia o Consulado si se 
hallan en el extranjero, a los actos 
de rectificación dél alistamiento, 
cierre o'el mismo y declaración de 
soldados, que tendrán lugar los 
dtas 31 de enero y 14 y 21 de fe
brero del corriente año, respectiva
mente, advirtiéndoles que o'e no 
comparecer serán declaradas prófu
gos a todos los efectos.

ALAGON 1
Antonio-Luis Campos Pérez, hijo de Je

sús y Araceli, nacido el 16 de julio 
de 1939. '

Manuel-Antonio González Esteve, hijo 
de Luis y de María, nacido el 3 de enero 
de 1939.

José-María Núñez Vergara, hija de. Pas
cual y de RtfSa. nacido, el 10 de julio 
de 1939.

NONASPE
Joaquín Ballester Rechas, hijo efe 

Joaquín y de Dolores, nacido el día 6 
de febrero de 1939.

PINA DE EBRO

Francisco Sánchez Blasco, hijo de Fran
cisco y Mana-Jesús, nacido el día 26 de 
febrero de 1939.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 309

JUZGADO NUM. 4 . ,
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal dé fal
las número 563 de 1959 Se ha acor- 
c ado citar en el “Boletín Oficial” de 
la provincia a D. Emilio González 
Carretero, Gregorio Carretero Sánchez 
y Angel López Gorreto, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvieron en 
esta ciudad (Paseo del Canal núm. 24), 
para que comparezcan ante este Juz
gado municipal (sito en la calle Pre
dicadores, número 58, segundo iz
quierda), el día 28 del actual y hora 
íde las omey, al objeto de celebrar 
juicio verbal faltas por sustracción 
de una rueda.

Zaragoza, a dieciocho de enero 
de mil novecientos sesenta.— El Se
cretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 310
Junta de Alfarda de la Mejana 

de las Viudas, de Osera de Ebro
Con arreglo a las Ordenanzas por 

que se rige esta Mejana de las Viudas, 
y para, cumplir acuerdo de la Junta 
que preside la misma, se convoca a 
Junta general a todos los interesados 
para el día 14'^fel próximo mes de 
febrero, con el siguiente

Orden del día

l.9 Lectura y aprobación del acia
2.9 Lectura y aprobación de las 

anterior.
2.9 Lectura y aprobacón de las 

cuentas de 1959.
3.9 Discusión y acuerdos sobre los 

perjuicios originados por el rio.
4.9 Ruegos y preguntas.
Osera de Ebro, 21 de enero de 1960.

El Presidente, Francisco Serón.

Núm. 311
Comunidad de Regantes 

de Monreal de Ariza
De conformidad a los artículos 44 y 

45 de las Ordenanzas de esta Comuni
dad de Regantes, se convoca a todos 
los partícipes de la misma a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar 
en los locales del Sindicato de Riegos 
(sitos en planta baja de la casa Con
sistorial), el día 14 de febrero próxi
mo, a las once en primera convocato
ria y a las once treinta en segunda, 
en la cual serán tratados los asuntos 
siguientes:

l.9 Lectura y aprobación, si la me
neen, de las cuentas de 1959.

2.9 Discusión y aprobación de los 
presupuestos del Sindicato de Riegos 
^ara el año actual de 1960.

3.9 Renovación de parte de miem- 
Jbios del Sindicato de Riegos.

4.9 Nombramiento de . Presidente 
del Sindicato de Riegos.

5.9 Acordar lo que proceda para la 
limpieza de acequias.

6.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Monreal de Ariza, 21 de enero 
de 1960.— El Presidente, José María 
Lausin.

Núm. 375
Sindicato Provincial de la Construcción, 

Vidrio y Cerámica ■ ,
Se pone en conocimiento de todos 

¡05 industriales de esta provincia in
cluidos en el convenio celebrado con 
la Hacienda pública para el pago qel 
impuesto sobre el gasto por el año 
d.e 1959, que grava la venta de yesos, 
que la lista de las bases individuales 
correspondientes se encuentra de ma
nifiesto en el domicilio del Sindicato 
de la Construcción, Vidrio y Cerámi
ca (Mlarina Moreno, 12, 3.9 plaífta), 
a disposición de los señores contribu
yentes, por el plazo de cinco días, 
a efectos de las reclamaciones que 
pudieran "presentarse.

Zaragoza, 22 de enero de 1960. — 
El Jefe del Sindicato provincial, (ile
gible).

Precio de inserciones y suscripción a este Boletín
I N S , R C I O N E S

Se solicitarán del Exorno, ■ir. GobeiHador civil.
Serán de pago todas las ;erciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por d >osición legal.
Precio; En la ‘Parte ofi> 1”, 6 ptas. por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial", 10 p tas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ....;............................................ 90 pesetas
Semestre .......................................  160 —
Año ...................................................... 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ......... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todos los pagos e efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.
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